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Comisién de Transparencia,

’_ 3
' n fo ro Acceso a la Informacién Publica
*  y Proteccidon de Datos Personales

del Estado de Querétaro

DENUNCIA
DIOT/UVGD/002/2024

DENUNCIANTE
VS

INSTITUTO DEL DEPORTE Y RECREACION
DEL ESTADO DE QUETARO

Santiago de Querétaro, Qro., 14 catorce de febrero de 2023 dos mil veintitrés, ---------=-=-=-=-z-mnuuuv

Vistos para resolver en definitiva los autos de la DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DIOT/UVGD/002/2024, interpuesta en contra del
Instituto del Deporte y Recreacién del Estado de Querétaro, la cual fue presentada el dia 23
veintitrés de enero de 2024 dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma Nacional de
Transparencia y enviada por correo electrénico a esta Comisiéon de Transparencia, Acceso a la

Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Querétaro enla misma fecha.-

ANTECEDENTES
PRIMERO. - El dia23 veintitrés de enero de 2024 dos mil veinticuatro, el ciudadano presenté una
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia en contra del Instituto del
Deporte y Recreacion del Estado de Querétaro, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia.
La denuncia fue remitida a esta Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro en la fecha 24 veinticuatro de enero de

2024 dos mil veinticuatro, desde la cuenta: administracionpnt@infogro.mx, de la Administracién

de la Plataforma Nacional de Transparencia. El denunciante manifesto lo siguiente: ----------=------

“De 716 registros solo 56 tienen correo electrénico, es imposible que tantas personas
no tengan un correo generado y también aplica lo mismo para la extension, ademdas

de que en el apartado de nota no justifican el motivo, si es que hubiera una razon.”

(sic)

En virtud de la denuncia presentada, esta Comisién procedi6 a la verificacién del Sistema de
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia,
asi como su Portal de Internet, a fin de constatar el incumplimiento aludido, encontrando un
probable incumplimiento a las obligaciones de transparencia, por lo que, la denuncia fue radicada
en el acuerdo de fecha 26 veintiséis de enero de 2024 dos mil veinticuatro. En dicho acuerdo, se
ordend correr traslado a la Unidad de Transparencia del Instituto del Deporte y Recreacion del

Estado de Querétaro, para que, por su conducto se rindiera el informe justificado en relaciéon con
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la denuncia interpuesta y ofreciera las probanzas que a su parte correspondieran, notificacién que

se llevo a cabo el dia 30 treinta de enero de 2024 dos mil veinticuatro tal como se hace constar en

la Cédula de notificacién agregada a los autos. SRS R e e e e e

SEGUNDO. - Toda vez que, no se tuvo a la Unidad de Transparencia del Instituto del Deporte y
Recreacién del Estado de Querétaro, remitiendo el informe justificado en tiempo y forma,
requerido por esta Comisidn, por lo cual se ordena dictar la resolucién correspondiente, de

conformidad con el articulo 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del

Estado de Querétaro, la cual se emite con base en los siguientes: ---------=-=-==smceememeemmeee- -

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Unidad de Vigilancia y Gestiéon Documental de la Comisién de Transparencia,
Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Querétaro, es
competente para conocer y resolver la presente denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, interpuesta en contra del Instituto del Deporte y Recreacién del Estado de

O N E S

Querétaro, en fecha 23 veintitrés de enero de 2024 dos mil veinticuatro, de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 84, 85, 86, 88, 89 y 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Querétaro y el articulo 33 fraccién XI del Reglamento Interior

de la Comisiéon de Transparencia, Acceso a la Informacién Pudblica y Protecciéon de Datos

Personales del Estado de Querétaro.---------- S e

SEGUNDO. - Los articulos 1, 6, 84 y 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro, contemplan como sujeto obligado Instituto del Deporte y
Recreacion del Estado de Querétaro, en virtud de ello, se presenté denuncia por incumplimiento
a las obligaciones de transparencia mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y remitida

a esta Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos

Personales del Estado de QUerétaro. =-----====m=mmmmmm e

TERCERO. - Entrando al estudio de lo manifestado por el denunciante consistente en: --------------

ACTUAZCI

“De 716 registros solo 56 tienen correo electrénico, es imposible que tantas personas
no tengan un correo generado y también aplica lo mismo para la extension, ademds

de que en el apartado de nota no justifican el motivo, si es que hubiera una razén.”

(sic)
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Se le hace saber al denunciante, que de acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos Técnicos
Generales para la publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién de las
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, que deben de difundir los sujetos obligados en los 3
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”; no es posible ejecutar la
revision sobre todos los trimestres sefialados; ya que el periodo de conservacién contemplado en
los mismos Unicamente refiere informacion vigente, por lo tanto, al encontrarnos en el cuarto
trimestre, el Instituto del Deporte y Recreacién del Estado tiene la obligaciéon de publicar la
informacion relativa al trimestre antes referido. En ese orden de ideas, esta Unidad determina
realizar la revisién de la informacién contenida en el articulo 66 fraccion VI, correspondiente al

cuarto trimestre del ejercicio 2023, ==-=-====mmmrm oo oo --

En consecuencia, de conformidad con la fraccion VI del articulo 88 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Puablica del Estado de Querétaro, esta Comisién procede a la verificacion
del articulo 66 del portal institucional de transparencia del Instituto del Deporte y Recreacién del

Estado de Querétaro en la péagina: https://gobqro.gob.mx/indereq/ y en

O N E S

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/, pagina de la Plataforma Nacional

de Transparencia, a fin de constatar el probable incumplimiento al que alude el denunciante,

observando lo siguiente: ------=-=-=smmmemmmmmmm oo e - S RE R
Por lo que ve a la Plataforma Nacional de Transparencia, al seleccionar los campos Estado:
Querétaro: Sujeto Obligado: Instituto del Deporte y Recreacion del Estado de Querétaro: ejercicio

2023: Articulo 66 fraccién VI, tal y como se aprecia en las siguientes capturas de pantalla: ---------

FRACCION VI
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De las capturas anteriores, se aprecia que se puede consultar la informacién relativa a la fraccién
VI del articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Querétaro, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma
Nacional de Transparencia, por lo que cumple con lo dispuesto en los “Lineamientos Técnicos
Generales para la publicacién, homologacién y estandarizacién de la informacién de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fraccién IV del articulo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Informacioén Publica”. e ---- -- -=-

Por lo que ve al Portal de Internet del sujeto obligado, al consultar la direccién
https://gobgro.gob.mx/indereq/: seleccionar el campo de “Transparencia”: Consulta, subcarpeta:

2023, Articulo 66 fraccién VI, se encontrd lo siguiente: --- -- mmmmmmenees
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De lo anterior se desprende que, que se puede consultar la informacién correspondiente a la
fraccion VI, del articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado
de Querétaro, en el Portal de Internet del Instituto del Deporte y Recreacién del Estado de
Querétaro, dando cumplimiento a lo sefialado por los “Lineamientos Técnicos Generales para la
publicacién, homologacién y estandarizacion de la informacién de las obligaciones establecidas en

el Titulo Quinto y en la fraccién 1V del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica” ------=-=====mmemomememeeeeees -- e LSRR

En consecuencia y toda vez que la informacién relativa a la fraccién VI del articulo 66 de la Ley en
la materia, es susceptible de ser consultada en la Plataforma Nacional de Transparencia, de
conformidad con el articulo 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del
Estado de Querétaro, se tiene al Instituto del Deporte y Recreacién del Estado de Querétaro,
cumpliendo con las obligaciones de transparencia por cuanto ve a la fraccién VI del articulo 66 de

la Ley citada con antelacién, en la Plataforma Nacional de Transparencia y en su Portal de

Internet, ----------------- e -- ----

RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Esta Comisién es competente para conocer y resolver la presente denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia promovida por el ciudadano, en contra del

Instituto del Deporte y Recreacion del Estado de Querétaro. --------

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los articulos 1, 2, 6, 7, 11, 12, 66, 73, 84, 85, 88,
90 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro y

de los argumentos vertidos en la presente resolucién, se tiene al Instituto del Deporte y
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Recreacion Del Estado De Querétaro, dando cumplimiento a las obligaciones de transparencia
por cuanto ve a la fraccién VI del articulo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia
(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia, asi como en el portal individual de internet 8

del sujeto obligado, por lo que la presente causa se tiene como asunto totalmente concluido. -----

NOTIFIQUESE AL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL DEPORTE
Y RECREACION DEL ESTADO DE QUERETARO Y PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA
LISTA DE LOS ESTRADOS DE ESTA COMISION. - La presente resolucién fue aprobada por
unanimidad en la tercera sesién ordinaria de pleno de fecha 14 catorce de febrero de 2024 dos
mil veinticuatro y se firma el dia de su fecha por el C. JAVIER MARRA OLEA, la C. ALEJANDRA
VARGAS VAZQUEZ, y el C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, DE LA COMISION DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE QUERETARO, quienes actiian ante la C. DULCE NADIA VILLA
MALDONADD, quién da fe.- DOY FE.«=cwsssnsasnmo i atm o m e e mmm e mmt o oo o e

OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISIONADO COMISIONADA

DULCE NADIA VILLA MALDZ NADO—

SECRETARIA EJECUTIVA

SE PUBLICA EN LISTAS EL DiA 15 QUINCE DE FEBRERO DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. - CONSTE.

/g(ormf
La presente foja corresponde a la tiltima del acuerdo dictado en el expediente DIOT/UVGD/002/2024.
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